
N ú m . 4. Martes I de Julio de ^So^ 6 cuartos. 

Se suscribe á este per iód ico , que sale los 
martes y sábados, y consta cada número de 
un pliego de impres ión cuando menos j ea 
la imprenta Real , calle de Sta. María la 
Mayor núm. 188, a 4 rs. vn. al raes puesto 
en casa de los señores suscriptores de esta 
ciudad. 

Se admiten suscripciones para fuera dé 
festa capital á 8 rs. vn. franco de portes. 

Los artículos y avisos no oficiales se reci
birán en la misma oficina é insertara'n gra
tis, siempre que sean de las clases que com
prende la Real orden de 20 de abril ú l t imo; 
pero debera'n venir francos, é igualmente las 
reclamaciones! 

B O L E T I N O F I C I A L D E L A PHOVIKCIA Díí ZARAGOZA. 

A R T I C U L O DE O F I C I O . 

2). Antonio Becerril Hinojosa, del Consejo de S. %t.; 
su alcalde del Crímm honorario de la Real Au-
dlemia de V.dladolid, Alcalde mayot primero y Cor̂  
regidjr dé esta capit.il y su partido 

. Por diferentes Reales decfetws está recordada la ob-
íefvancia de las leyes, del reino, o^e prescriben el 
puntual y exacto pago del diezmo; y como sin em
bargo de tan terminantes vigentes disposiciones, se 
haya notado que algunos labradores de esta capital 
en desprecio de las mismas, y del precepto eclesiás-
l ico ; se resisten al pago de aquel tributo destinado al 
sostenimiento del culto divino y sus ministros, al de 
varios establecimientos literarios y de beneficenciaj y 
a cubrir otras muchas cargan d. l E'tado, que por fal
ta ó diminución de aquel deberian llenarse con otras 
contribuciones ; no puedo menos de recordar á mis. 
administrados la estrecha obligación de cumplir exac
ta y puntualmente con las disposiciones legales dic
tadas sobre el particular , y de prevenirles, que en el 
caso de defraudación, sufrirán el rigor de las penas 
á que se hayan hecho acreedores. Y para que llegue 
a noticia de todos , y nadie pueda alegar ignorancia, 
mando publicar y fijar el presente. Zaragoza 28 de 
Junio de i'i^^.^iAntomo BecerrilHinojosa.zzVot man

cado de S. S.-Joaquin Quilez. 

Don Joaqidn Miranda, intendente honorario de ejér
cito, ordenador ge fe superior de la administración 

- militar del distrito de Andalucía b-c. 

i Teniendo presente que en fin de Setiembre del cor
riente año deben terminar las actuales contratas del 
' u m m i M i o de pan y pienso á las tropas y caballos 
del eje'rcito en este diitrlto, he resuelto proceder á la 
nueva subasta del expresado servicio por tiempo de 
luí año, que dará principio en 1. 0 de Octubre si-, 
guiente.y concluirá en 30 de Setiembre de 
previa la aprobación soberana , con arreglo al pliego 
general de condiciones que rige; habiendo señalado 
para el único remate que debe celebrarse en esc a or

denación j según lo mandado ett reales órdenes de 13 
de Mayo c i c ' i S j o y 23 d^ igual mes de 1832, el 
dia 18 de Jubo próximo á las doce de su mañana en 
los estrados de la misma dependencia , sita en el pa
tio de la Contratación ce les í 'ales Alcázares, en cu
ya secretaría se hallara de manifiesto el citado pliego 
de condiciones^ 

Lo onuncío al público para que las personas que 
quieran internarse en el indicado asiento, acudan con 
su' propo-iciones á esta ordenación, ó las prennren 
á [os comrario^ de guerra respectivos que están au
torizados por la superioridad para recibir las parcia
les que se les dirijan en la forma prescrita por aque
lla ; y a efecto de que llegue á noticia de todos he 
acordado que el presente edicto tenga la circulación 
y pnhücidad prevenidas en la real Instrucción de 28 
de Marzo de dicho año cíe 1832. Sevilla 20 de Mayo 
de 1834= Joaquín Miranda.7=.Mamiel de Laseras, se
cretado. 

D . Antonio Alonso Fernandez, Comisario Ordenador 
honorario de los Reales ejércitos. Interventor del dt 
Estremadura y Ordenador interino gefe de la H a 
cienda militar di la Capitanía general de este distrito. 

En cumplimiento de lo mandado en Real orden de 
23 de Mavo de 183 2 que marca las épocas en que pot 
cada Ordenación de la Hacienda militar se ha de pro
ceder al acto del único remare para contratar el su
ministro de las raciones de pan , Cebada y paja que 
consuman las tropas y caballos del ejército desde p r i 
mero de Octubre del presente año , hasta fin de Se
tiembre de mil ochocientos treinta y cinco; he veni
do en señalar para dicho único remate el dia 15 de 
Julio próximo á las doce de su mañana en los estrados 
de esta Ordenación , calle de Mesones número M , ; y 
lo hago saber prra que llegando á noticia de todos pue
dan presentarse á hacer proposiciones las personas á 
quienes acomode por lo respectivo á este distrito, con 
sujeción al pliego general de condiciones y Reales ór
denes que se manifestarán en la Secretaría de esta O r 
denación. Badajoz 20 de Mayo de ^¡^.zz. Antonio 
Alomo Fernandez.- José Jadnto Montero, Secretario. 

http://capit.il


Don José Joaquín de Lesacat Cabañera dé la "Re ai y 
distinguida Orden Española, de Carlos JI1, Ordena
dor Qefe de Hacienda militar d¿l ejército de Las-
tilla la Vieja. 
Hago saber : Que debiendo procederse á la celebra

ción de contrata para el suministro de pan, cebada y 
paja á las tropas de este distrito por el tiempo de un 
año , que principiará á correr en 1.0 de Octubre del 
presente y concluirá en 30 de Setiembre de 1835, be 
señalado el dia 29 del mes de Julio á las once de su 
mañana , para que ios que quieran encargarse de este 
suministro acudan á hacer sus proposiciones á los es
trados de esta Ordenación, situados efl la plazuela de 
San Pablo , y siendo la voluntad de S. M . que con 
anticipación á este remate admitan los Señores Comi
sarios de Guerra en sus respectivas Provincias las pro
posiciones que los licitadorcs hicieren, se les designará 
á continuación dé este edicto por dichos Comisarios 
el dia en que deberán presentarlas para aquella pro
vincia, plaza o partido, debiendo observarse extricta-
mente lo prevenido en el pliego de condiciones ge
nerales, que se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de esta Ordenación y Comisarías de Guerra. Y para 
que llegue á noticia de todos he dispuesto que este 
edicto, refrendado por el Secretario de esta Ordena
ción , según lo determinado por S. M . , se fije en los 
parages acostumbrados de esta ciudad, y que se remi
tan y circulen ejemplares á donJe y quienes corres
ponda para el propio fin. Vallndolid 24 de Mayo de 
1834.= José Joaquín de Lesaca.zz Ramón Pardo, Srio. 
Don Fernando Martínez Monge, Barba-de-Fíguerox, 

Sánchez y Lis: Caballero Je ta Real v distinguida 
orden española de Carlos I I I ; condecorado con el 
Escudo de distinción por la defensa del fuente de 
San Payo; con la Cruz del sexto ejército, y otras; 
Sóí lo de la Real económica matritensí de amigos del 
fa is ; Intendente honorario de ejército. Ordenador 
en ge fe del de Cataluña 6 r . 6 r . 6 r . 
Debiendo contratarse el suministro de pan, cebada 

y paja á las tropas y caballos estantes y transeúntes 
en este distrito por término de un año que principiará 
en primero de Octubre del corriente, y concluirá en 
30 de Setiembre del inmediato 1835, he señalado pa
ra su único remate el dia 22 de Julio próximo á las 
¿oce de la mañana : Y lo hago notorio para que los 
que quieran tomarlo á su cargo se presenten por sí ó 
por medio de persona autorizada con poder bastante 
en los Estrados de esta Ordenación á hacer sus propo
siciones, ya sean para todo el distrito y reunión de 
art ículos, ya con separación de estoc, ó bien para una 
porción cualquiera reunida 6 separada de la misma 
demarcación, bajo el pliego de condiciones que se ma
nifestará por los Comisarios de guerra Ministros de 
Real Hacienda militar en las plazas de Lérida, Tor -
tosa , Tarragona , Gerona , Figueras y Seo de Urgel, 
y por el infrascrito Secretario. Barcelona 3 T de Ma
yo de 1834, =: Fernanda Martínez ¡Monge.zz Ventura. 
Sánchez, Secretario. 

Don Vicente Vallterra, Teniente Coronel de infantería. 
Caballero de la orden de San Hermenegildo, ton-* 
decorada con ta Cruz del segundo sitio de Zaragoza 
y la del segundo ejército, benemérita á la fatria en 
grado heroico y eminente. 
Hallándose ausente y fugitito de su respectivo pue

blo y esta ciudad, el paisano Francisco López, alias 
1 Manco, á quien estoy procesando por el delito de 
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haber pasado porción de pólvora y perdigones,, coa 
dirección á la facción , usando de ks facultades qa-e 
la REINA nuestra Señora tiene concedido en estos ca
sos , por sus Reales ordenanzas, á los oficiales de sis 
ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por se
gundo edicto y pregón áa icho Irancisco Loptz, alias 
el Manco, señalando la cárcel de la Inquisicipn de esp 
ts plaza, donde deberá de presentarse personalmente 
dentro del téimino de veinte dias, que deberán con
tarse desde la fecha, á dar sus descargos y defensas; y 
de no comparecer en el referico plazo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía por la Ccniisicn m i 
litar ejecutiva de esta provincia por el delito que me« 
rezca la pena mas grave , y por ser asi la voluntad de 
S. M . fíjese y pregónese este edicto para que llegue á 
noticia de todos. Zaragoza 19 de Junio de IB34!=FI-
cente Valterra.= Voi su manáado:z=José Roctriguez. 

Zaragoza 1. 0 de Julia. 
Tenemos la mayor satisfacción en que el númer® 

1. 0 del nuevo boletín oficial de la provincia sea elea 
que anunciamos al público la elección de Procurado
res. Desde el momento que se supo en esta Ciudad 1® 
acertado que habia sido la de elecetores de los par t i 
dos, y cuando se vió la solicitud con que todos ellos 
deseaban llenar el dificil y honroso cargo de elegir aque
llas personas que mereciesen los sufragios de los aman
tes de la libertad y de la prosperidad de la ÍSacion; 
no pudimos menos de esperar que fuese acerrada: per® 
al leer los nombres de ios elegidos, cenfesamos coa 
franqueza que no nos queda nada que desear. 

A las circunstancias de arraigo que exige el Estatu
to Real, reúnen todos ía de amigos de la libertad y de 
los derechos de la REINA: la de conocer práctiesmen-
te las necesidades de la provincia, y los medios de so
correrlas: ¡os conjocimientos suficientes para presen
tarlas con claridad al Gobierno, y toda la firmeza de 
carácter que se necesita para no dejarse llevar de sus 
promesas ni menos de sus amenazas 

Si todos los habitantes de la provincia de Zaragoza 
no hemos tenido la fortuna de contribuir á una elec-., 
clon tan acertada, á lo menos tenemos la satistsccion 
de poder decir que cien y mil veces cOnfirffiariairíOS la 
que han hecho los Electores de ¡os partidos. Estos pue
den contar con e¡ púbüco reconocimiento; y la capi-
ta¡ les dió ayer una prueba que nada les debió dejar 
que desear. En e¡ momento que se supo, hubo repi
que general de campanas; y como por encanto se 
vieron entapizadas todas las calles de la Ciudad: no 
dudamos que recibirán mil pantbieBes de los demás 
pueblos de la provincia, y que todos con el Redac
tor del boletín , les dirán, á la dicha de haber sids 
los primeros en elegir nuestros Procuradores á Cortest 
fódeis añadir la incomparable de haber llenado nues
tras esperanzas. 
LISTA PE LOS PROCURADORES A CORTES POR I A 

PROVINCIA DE ZARAGOZA. 
D . Francisco del Rey , coronel de artillería, pro

pietario. 
D . Pió Laborda , abogado del colegio, Dr. y ca

tedrático que fue de la universidad. 
D. Angel Polo y Monge, del comercio, y capitars 

de la milicia urbana de caballería de esta ciudad. 
D. Joaquín Ortiz de Velasco , propietario c i n 

dividuo que fué de la Diputación provincial de Ca-
latayud, vecino de Aranda de Jarque. 

D . Faustino Garay, propietario, vecino de N . 
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Partidos judiciales de la provincia de Zaragoza. 

ATECA, 
/ lama. 
Alcancliel. 
ün iáon . 
/randa. 
A riza. 
Ateca. 
Berdejo. 
Bijueíca. 
Borda Iba. 
Bubierca. 
Caboiafuente. 
Calmarza. 
Campillo. 
Carenas. 
Castejoh de las Armas. 
Cervera de Aniáon, 
Cetina. 
Cimballa. 
Clares. 
Contamina. 
Erabid de Aríza* 
Godojos. 
Jarava. 
Ibdes. 
Lavilueña. 
Malanquilla. 
Monreal de Aríza. 
Monterde. 
Moros. 
Nuevatos y el Monasterio 

de N.a ara. de Piedra. 
Oseja. 
Pozuel de A riza. 
Si' amon. 
Torrehermosa. 
Toirelapaja. 
Torrijo. 
Valtores. 
Viilalengua. 
V i l l a r ro j a de la Sierra. 

BELCHITE. 
Agnilon. 
Alcañice jo. 
Almochuel. 
Almonacid de la Cuba. 
A z Liara. 
Belchite. 
Codo. 
Fuendetodoí. 
Herrera. 
Jaulin. 
lagata. 
Lecera. 
l e tux . 
Moneva. 
Moyuela. 
Plenas. 
Puebla de Alborton. 
Samper del Salz. 
Toses. 
Valmadrid. 

Viüanueva de la Huerva. 
V i l l a r de los Navarros. 

BORJA. 
Agón. 
Ainzon. 
Alberite y el coto redondo 

de Gañarui. 
Albeta. 
Ambe!. 
Bisimbrc. 
Boquiñen. 
Borja. 
Bulbuente. 
Bureta. •., 
Calcena. 
Frescano. 
FuendejaloUi 
Gallur, 
Huechaseca» 
Luceni. 
Magallon. rA 
M alejan. 
Mallén. ,; 
Kovillas. 
Pomer. 
Pozuelo. 
Purojosa. 
Tabuenca. 
Talamantes, 
Trasovares. 

CALAT4.YUD. 
Alarba. 
Aldehuela de Toved» 
Aluenda. 
Arandiga. 
Bcimontc. 
Brea. 
Calatayud, 
Castejon de Alarbí. 
El Frasno, 
Embid de la Ribera. 
Gotor. 
Huermeda. 
Illueca. 
Inogés. 
Jarque. 
Maluenda. 
Mesones. 
Morata de JaJon. 
Morata de Jiloca. 
More's, 
Munebrega. 
Migue lia. 
Olvés. 
O re ra. 
Paracuelos de Jiloca. 
Morata de Jiloca. 
Paracuellos de la Ribera. 
Purroy. 
Santa Cruz de Tovcd. 
Saviñan. 

Sediles. 
Señoría de Saviñan. 
Señoría de Ferrer. 
Sestrica, 
Terrer. 
Tierga. 
Torralba. 
Torres, 
Toved. 
Vel i l la de Jiloca. 
Vil lalba. 
Viüanueba de Jalen. 
Viver de la Sierra. 
Viver de Vicor . 

CASPE. 
Caspe, y el coto redondo 

del Suelto. 
Chiprana. 
Cinco Olivas. 
Escatron. 
Fabara. 
Fayon. 
Maella. 
Nonaspe. 
Sástago. . 

t)AROCA4 
Abanto. 
Acered. 
Aguaron. 
Aladren. 
Aldehuela de Tiestos. 
Almonacid de la Sierra. ' 
Anento. 
Atea. 
Badules. 
Balconchan. 
Berrueco. " 
Cariñena. 
Ccrberuela. 
Codos. 
Cosuenda. 
Cubel. 
Da roca. 
Encinacorba, 
Fombuena. 
Fnentes de Jiloca. 
Gallocanta. 
Langa. 
Las Cuerlas. 
Lechon. 
Luesma„ 
Mainar. 
Manchones. 
Mará. 
Miedes. 
Monten. 
Murero. 
Nombrevilla. 
Orcajo, 
Paniaa. 
Pardos. 

Retascon. 
Romanos. 
Ruesca. 
Santed. 
Torralba de los Frailes, 
Terralbilla. 
Used. 
Valdeorna. 
V a l de San Martín, 
Viüadoz . 
Villafeliche. 
Viüanueva de Jiloca. 
Villareal. 
Vil laroya del Campo. 
Vistabella, 

E j E A DE LOS CAEALI.EROS. 
Ardisa y el coto redonda 

deBallestar. 
Asín. 
Biota. 
Casas de Espés. 
Castejon de ValJejasa. 
Egea de los Caballeros f 

el despoblado de Sora. 
E l Frago y el coto redon

do de la Carbonera. 
Erla. 
Farasdues y el coto redoa-

do de Miaña. 
Junez. 
La Casta. 
La Corvilla. 
Las Ped rosas, 
Layana. 
Luna. 
Marracos. 
Moran. 
Muri l lo de Gallegos y el 
coto redondo de Tolosana. 
Orés. 
Paules y el coto redondo 

de Santiá. 
Piedratajada, 
Pradilla. 
Pucn de Luna. 
Remolinos. 
Ribas. 
Santa Olaria de Gallego. 
Sierra de Blancos. 
Sierra da Luna. 
Tauste, les cotos redondos 

de Canduero y Escoren. 
Valpalmas y el coto re

dondo de las Tenias. 

LA ALMUNIA. 
Alagon. 
Alcalá de Ebro. 
Alfamen. 
Alpartir. 
A i les. 
Barbóles, 



Bardallur y k venta 'de 
Peraman. 

Berbecieiv 
Botorrita. 
Cabanas. 
Calaiorao. 
Chodes. 
Hpila. 
Figueruílaf. 
Grisen. 
l a Almunia de Da Godiná 
Lamuelá. 
LongáráSi 
Lucelia. 
Lumpiaque. 
Mez'alocha. 
Wozota. 
Aiuel. 
Oitura. 
Pedrola. 
Pinseque. 
Plasencia de Jaloru 
Pieitas. 
Riela. 
Rueda de Jalón. 
Salillas.t 
Urrea de Jalón. 

PINA. 
Aguíjay de 'Ebro. 
Alboree. 
Aitorque. 
Bujaraloz, 
Farlete. 
í"uerites de Ebro. 
Jeisa. 

La Zalda. 
La Alinoda, 
Mediana. 
Monenrillo. 
Nuez. 
Osera y el Monte dé idetñ. 
Pina. 
Quinto y el déspóbladtí 

de Matamala. 
Ro.ien. 
Veli l la de Ebro. 
Yiilafranca de Ebró. 

Sos. 
Artleda, 
Aso. ' 
Bagues y el cotó fedondó 

de Miranda^ 

Casiiliscar, 
Escó. 
Euenca!deras¿ 
Gorduth, 
Górdues. 
Luérre» 
Lobera. 
Longas y los despoblados 

de Si Gorrinj Lucientesj 
Mbntanan'oj Nófuentesj 
Salafuentesy S.Esteban. 

Lorves, 
Lue.'iá. ' 
Mal pica. 
Mianos y el despoblado 

de M i ramón* 
NaVarduti*. 

Pintandí 
Ruesta. 
Sadava. 
Salvatierra, 
Sigues y el coto redotidd 

de Rienda. 
Sos, y el despoblado dé 

Rueita. 
Tiermas. 
Üncastillo y los cotos re

dondos de Siveraní y 
Vaidefüenes. 

Ündues de Lerda, 
Undues PintanOi 
Urries. 

TARAZOZAÍ 

Alcalá de MoncayO y el 
nionásterio de nuestrá 
Señora de Veruelai 

Añon. 
Cuii thi l loSi 
El Busre. 
Griíel y Sámagos* 
Litago. 
Lituenigo. 
Los Fayos. 
Malón. 
Noval las. 
San Martirt dé MoncayO, 
Santa Cruz de MoncayO* 
Tarazona. 
1 Orrellas. 
Tortoles* 
Trasihoz, 

Verá , 

Vierlas, 

ZARAGOZA. 

Alfajarin. 
Alfocea. 
Cadrete, 
E l Burgo, 
Justibol. 
La Joyosa. 
Las Casas de la Paul. 
Las Casetas. 
Leciñéna. 
María. 
Marlofa. 
Monzalbarba. 
Pastriz y las Gfanjas de 

Casas de Lierta y Tor
re de Alfránja. 

Peña flor, 
Perdigüera y et coto re

dondo de Esteruelas. 
Puebla dé Alfinden. 
Quarte. 
San Jüail dé Mozarifar. 
San Mateo» 
Sobradiel. 
Torrecilla de Valmadrid, 
Torres de Berrelien y el 

coto redondo de Pola. 
Ütebo. 
Vülarriayor. 
Villaau.-:va de Gallego* 
Zaragoza, 
Zuera* * 

PARTE N O OFICIAL* 

Precios á qué se ha vendido el trigo eti e! Real al-̂  
mudí de esta, ciudad j, desde el 26 hasta el 30 del pa-
íado ¡nelusivej U fanega de trigo de 12 á 14! rs» vn,; 
y ta de cebrída de 6 | á 7. 

Idem á como se ha vendido el aceite en los mismOs 
á i a s l a arroba á 42 rs. vn. 

Se hallan vacantes en la villa de Maquínenla las 
condutas con' las dotaciones siguientes; la de médico 
6000 rs.; la de cirujano 5600 rs. con cíisa franca; 
ademas de 600 á 800 rs. que producen las barbas de 
los que se rasuran en su propia casa: la del botica
rio 6200 rs. con casa franca: la del albeitar 40:^0 
fs.: la del magisterio de primeras letras con el cargo 
de organista 4000 rs. con casa franca; la de maestra de 
niñas 1840 rs. también con casa franca; Todas las re
feridas dotaciones son satisfechas por el ayuntamien
to en metálico. La población consiste en 2000 a l 
mas con poca diferencia, y por sus circunstancias 
particulares da de sí algunos emolumentos estraordi-
naiios, particularmente á los facultativos. Los a M i i -
rantes á dichas vacantes presentarán su memorial ó lo 
dirigirán franco de porte al secretario de ayuntamien
to hasta el de los corrientes) en cuyo tiempo se 

enterará á los que quieran dé los pactos, Cargos y 
condiciones en que ha de otorgarse la respectiva ca
pitulación. 

La condnta de albeitar de S. Esteban dé Litera, 
se halla vacante ^ su dotación es 3388 rs. 8 inrs. vn. 
y se ha señalado para su provisión el 15 de Agosto 
próximo, el que quiera íolicitarlá, remitirá Su memo
rial franco de porte al secretario de ayuntamiento de 
la misma villa. 

La conduta de ciruiano de Tierga se halla vacan
te, su dotación es 130 libras jaquesas, ca'a franca y 
libre de toda pecha, cobrados por el aymnnmienfo, 
en efectos á los precios corrientes, para el diade San 
Miguel; los aspirantes á ella dirigirán sus munoríales 
hasta el 25 del corriente. 

La conduta de médico de Eie l , partido de las c in
co de Aragón, que consiste en cincuenta cF.hices de 
t r igo, y su agregado el pueblo de Fuencalderas que 
dista tres cuartos de hora de buen camino, y consis
te en seis ó siete cahíces se halla vacante: los profe
sores que aspiren á ella diiigirsnsus solicitudes fran
cas de pone al infrascrito secretario de ayuntamiento 
hasta el t í del próximo Agosto en que se proveerá, 
Biel ¿4 de Junio de 1834.=Fr«ntÍ5co de Paula Sa
lías , secreta rio. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A R E A L . 


